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SE PUBLICA TODOS'^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

PRECIOS DE SüSCRICION.
LA CAPITALv

‘BOVINCIA DE LOGROÑO

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
íatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 

' oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue-
hlosde ia misma provincia.

(Lky de Sdb Novikmbrk dr 1835.)

SE'SUSCRIBE
KS LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

j Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

3 Pts.
8 50 »

16 Î
30 >

FUBBA, 
Por un mas. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

.3 50
11
21
37 50

r tas
Ï

i

Xifiuero 0’25 peBetes.

PARTE OFICIAL.

S PRESIDENCIA

ilel Consejo

b S. M. la Reina Gobernadora 
iÍ(Q. D. G.) Regente del Reino, 
¿y Augusta Real Familia, con- 
Ktinuan sin novedad en suimpor- 
Stante salud.

»
GOBIERNO CIVIL

PÓSITOS.

Siendo muy limitado el nú
mero de pueblos que teniendo1IIHí O M.t5 JJIXCmIvO

Opósitos, han contestado á las cir- 
Mculares insertas en el «Boletín 
Hoficial números 140 y 168, y 
Bsiendo por otra parte incomple
itos los datos remitidos por algu- 
Jnos Ayuntamientos, se les re- 
Scuerda nuevamente el cumpli- 
Í*miento de este deber, en la in

teligencia, que de no verificarlo 
en el término de tres dias, con
tados desde la fecha de esta cir
cular, incurrirán los zl y unta
mientos á quienes afecta, en el 
máximun de la multa que auto
riza el art. 184 de la ley muni
cipal sin perjuicio de la respon
sabilidad ^á que se hayan hecho 

Bacreedores por no haber dado 
^cumplimiento a su debido tiem- 
áp^‘

Para mayor facilidad en la i las once de la mañana, se reunieron
' I • ... ______ : J _ ____TV

remisión de los datos que se j 
interesan en ia Real orden ci
tada, deberán tener preséntelos 
Ayuntamientos las advertencias 
siguientes: 1’^ En el estado que 
deberán confeccionar sobre exis
tencias en paneras y arcas y ca
pital en poder de deudores por 
ambos conceptos se convertirá 
el grano en metálico, valiéndose J 
para ello del precio que tenia en • 
el mercado el primero de Julio 
de 1885, á fin de formar con 
granos y metálico una sola par
tida que represente el capital 
total del Pósito; y 2.^ En la re
lación de los edificios que tiene 
cada Pósito se precisará cuando 
sea propiedad del mismo, su va
lor en renta y venta.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes a 
quienes interesa, en la inteli
gencia que de no cumplimentar
lo en ePprecitado plazo me ve
ré en la necesidad de exigirles 
ia referida multa.

Logroño 19 Enero de 1886.
El Gobernador,

Diego Arias tic ilíirantla.

Comisión

Sesión de fi.“ de .4kril de

En la ciudad de Logroño á pri
mero de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco y siendo la hora de

bajo ia presidencia del señor D. Pe- |
dro Uzquiaiio los Sres.

Diputados.

Argaiz.
Urbioía.

Secretario
Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

SOTO DE CAMEROS.
Reemplazo 1885.

Número 2. Tomás Laguna Diez. 
Pendiente de medición por no haber 
guardado en el dia anterior la posi
ción conveniente. Medido por Don 
Joaquin Falco y D. Raimundo Garcia 
fué declarado corto para activo. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Se procedió al examen de cuentas 
municipales acordándose informar lo 
siguiente:

GALILEA.
Año económico de 1871-72. Se dan 

por solventados todos los reparos a 
excepción del señalado con el núme
ro 6 y los comprendidos en el pliego 
de censura como consecuencia del 
número que no han sido contestados 
apesar del plazo trascurrido. 1872-73. 
Solventados todos los reparos á ex
cepción de lü.s comprendidos en el 
pliego de censura que no han sido 
contestados rebajándose de la data 
la cantidad de cinco pesetas cincuen
ta céntimos satisfecho á D. Celesti
no Ezquerro por la suscrición al «Con
sultor de Ayuntamientos» por no ha
berse acompañado el recibo corres
pondiente.

TRICIO.

Año económico de 1875-76. Sol
ventados todos los reparos á excep
ción de los comprendidos con los nú

meros siete y veinte y dos, subsanará 
las equivocaciones padecidas en losB 
números 19, 21, 26. 27, 30, 31, 32,g 
33, 31 y 35, dejando á salvo los de-B 
rechos del Depositario á fin de queS 
pueda ejercitar la acción que corres-g 
ponda sobre cantidades, cuyo pagog 
debe ser considerado como legal yg 
del cual será responsable. 1876-77.g 
Solventados todos los reparos á ex-p 
cepción de los señalados con los nú-g 
meros 23 y 29, rebajando de lap 
data la cantidad de 111 pesetas® 
satisfechas á comisionados de
mió dejando á salvo del Depositario! 
la acción que pueda corresponderle 1 
para ejercitarla contra el Alcalde y^ 
Concejales que acordaron el pago,! 
teniendo presente sean subsanadas^ 
las equivocaciones padecidas en los; 
reparos números 26,27 y 28. 1877-78.j 
Dar por solventados todos los repa-^ 
ros, rebajar de la data 22 pesetasS 
81 céntimos, reparo número 22, porg 
no justificarse su inversión las 41 del^ 
"número 23 cuyo pago hecho á co-g 
misionados de apremio debe consi-g 
derarse legal, aumentar 20 pesetas^ 
que aparecen datadas de menos y queB 
se mencionan en los reparas números^ 
26 y 28 y dejar á salvo la acción delS 
Depositario para ejercitarla dondeS 
tuviere por conveniente. B

Para resolver el recurso de alzadaj 
interpuesto por D. Manuel fie la Peña J 
Morenas, contra un acuerdo delg 
Ayuntamiento de Villanueva de Ca- g 
meros que le declaró excluido de lasB 
listas electorales para ConcejaleSjS 
se acordó ordenar al Alcalde de dicho! 
pueblo remita á correo vuelto certi* i 
ficación expedida con arreglo al pa-g 
dron de vecindad en que se hagal 
constar si el recurrente es ó no ve-»! 
ciño de dicho pueblo. |

Con el fin de resolver lar reclama-I 
Clones formuladas por Don Rogeliol 
Medrano sobre inclusión y exclusi0n| 
de vecinos en listas electorales paral
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Apuntamiento constitucional 
DE

Cerveradel rio Áihaiua.

í económico de 188 L á 1885.
La Corporación quedó entera

da de una comunicación del se
ñor Gobernador civil, en que 
manifiesta que S. M. el Rey, se 
ha servido conceder á esta villa 
500 pesetas de la suscrición cen-

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia el ex
pediente promovido por Doña Julia 
Segovia y Don Pedro Echanove, ve
cino de Haro, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa que fi
jó la alineación de la calle de la Ven- 
tilla, se acordó evacuarlo en los si
guientes términos:

üo admisión de la cuenta que ha 
presentado.

Cencejales, se acordó ordenar al Al- j 
calde de Entrena que inmediatamen- ? 
te 1 emita copia autorizada del acta de ¡ 
1 a^ sesión extraordinaria celebrada en 
1. de AJaizo, en la que se desestima
ron dichas reclamaciones insertando 
los nombres de los Concejales que í 
asistieron á la sesión y las firmas de 
los que autorizan el acta

Sesión del día 4.

dos por este Ayuntamiento 
durante el mes de Octubre 
último.

I Extiacto que forma el Secreta- 
lio que suscribe, en cumpli
miento de lo que previene el 
artículo 109 de la ley Muni
cipal; de h-s acuerdos toma-

Sesión extraordinaria del 13. necesario reconocí-
I miento y emita en consecuencia

1136 pesetas y 53 céntimos que 
i este Ayuntamiento adeuda por 
i atenciones de 1.’ enseñanza, co- 
i I-respondientes al pasado año

Ksta Comisión provincial ha exa
minado el recurso do alzada inter
puesto por Doña Julia Segovia y Don 
Pedro Echanove, vecinos de Haro 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa que fijó Ja alineación 
y anchura que debiera tener la calle 
de la Ventilía.

Del expediente instruido con oca
sión del presente recurso resulta.

Que el Excmo. Sr. D. José Salcedo, 
dueño de un terreno hamado «El Ce
rrado de los Frriles», sito en el ex
tremo oriente ^de la villa de Haro, 
deseoso de convertir en solares dicho 
terreno celebró un contrato con el 
Ayuntamiento en 2.3 de Octubre de 
año proximo pasado por el que la 
Corporación municipal entre otros 
particulares fijaba la alineación y an
chura que en lo sucesivo habia de 
tener la calle de la Ventilla y el se - 
ñor Salcedo abriera nuevas vías en 
el mencionado terreno bajo ciertas 
y determinadas condiciones á que 
quedaban obligados, tanto el Ayun-. 
tamiento como el referido Sr. Sal
cedo.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Casto Ochoa y Martinez.

Leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

Pambien lo fue el extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Setiembre.

Que formulado el proyecto por el 
Maestro municipal de obras, fue apro
bado por el Ayuntamiento dándose 
publicidad al acuerdo por medio de 

. edictos y bandos.
Que doña Julia Segovia y don Pe

dro Echanove recurrieron ante el 
Ayuntamiento en 9 de Febrero soli
citando se variase la alineación fija
da en la calle de la Ventilla, lo cual 
fué desestimado por el Ayuntamíenttj

Que contra esto acuerdo se alza
ron los interesados ante V. S. inter
poniéndose el oportuno recurso fun
dado en que los Ayuntamientos ca
recen de capacidad para contratar 
sin la oportuna aprobación y quQ 
Ayuntamiento de Haro al formular 
61 proyecto ha prescindido de oir el 
informe del Arquitecto de la provin
cia. Citan los recurrentes varias 
Reales órdenes en apoyo de sus afir
maciones.

Se acordo satisfacer á los em
pleados municipales sus haberes 
correspondientes al primer tri- 
mestie del actual ano econó
mico.

Api obada la cuenta que pre
senta don Manuel Gil y Ochoa, 
del petróleo gastado en el alum- 
biado publico desde principio 
del actual año económico, se 
dispuso satisfacer su importe del 
Capítulo correspondiente.

Se concedió al pobre Gil Ji
menez, con cargo al presupues
to especial del Hospital, la can
tidad mensual de 7 pesetas y 50 
céntimos, para que pueda aten- 
doi a la lactancia de una niña 
de 7 meses.

En atención a la falta de re
cursos para concluir de satisfa
cer los gastos ocasionados por 
la enfermedad colérica, y te
niendo en cuenta que durante la 
invasión no ha habido ingreso 
de pobres en el Hospital muni
cipal, resultando, por lo tanto, 
economía en su presupuesto es
pecial; se acordó que de las
2487 pesetas consignadas para 
el sostenimiento de enfermos 
pobres, se consagren 500 para 
atender al pago de los descubier
tos por el concepto expresado.

Sesión del dia 11.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Casto Ochoa y Martinez.

Eeida el acta de la anterior 
fué aprobada.

En vista de lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador civil, en Cir- 
cular inserta en el «Boletín oh-

continuará.

cial, » se acordó ingresar en la 
jCija especial la cantidad de

Se concedió a la enferma po
bre ó imposibilitada, María Mar
tínez Lahoz, el socorro diario de 
de 50 céntimos de peseta.

Se acordó prohibir la entrada 
en las tabernas para que conser
ven su influencia moral, á los 
alguaciles y serenos; apercibién-

tral para atenciones sanitarias? I ‘
Q , , I ’*8^ ““a instancia'de Ma-
be nombro una comisión I nuel Jimenez y González de 

compuesta del Sr. Alcalde, del esta vecindad, en solicitud de 
delegado especial de Sanidad que D. Benito Gonzalez, dueño

Antonio Calahorra y del ve- de algunas ¡habitaciones de la 
T,® Y’, lorenzo Pelaez, auto- I casanúm. 2, «Subida á la Vir- 
rizandole para que liquide y gen», proceda á la reparación 
teimine la cuenta relativa á los de las mismas por aparecer rui- 
gastos^ ocasionados durante la nosas; se dispuso que el perito 
invasion colérica. I práctico, D. Eugenio Herrero,

Presidencia del Sr. Alcalde I
D. Casto Ochoa y Martinez.,' ’ giónT’ní-k

A„ • X I sion de policía urbana y ruralEl Ayuntamiento se enteró se acordó abonar por vía de in-’ 
con sentimiento del fallecimien- demnización á D. Felipe Duarte 
o de uno de sus alguaciles. Ati- y Gil, la cantidad de 32 pésetes 
ano Lau, que por tantos años y I y 50 céntimos, por la pared aue 

tan a satisfamon del Municipio, ha levantado fente á h casande 
dandT” efecÍvc ‘San Gil. 
dando al efecto y como muestra I núm. 101; cuya pared sirve de 
de gratitud por sus buenos ser- muro á dicha calle, resultando 
vicios: 1. que se costéen de Jos beneficio á la vía pública. 
fondos municipales su.s funera- I
les: 2. que una comisión del 
Ayuntamiento asista a la misa- 
entierro: 3. que á su viuda se le 
facilite gratuitamente una de 
las habitaciones que el Munici
pio tiene, para que en ella resi
da. 4. que diclia viuda conti-
nue percibiendo el sueldo de su

Sesión del dia 25.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Casto Ochoa y Martinez.

Leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se determinaron las funcio

difunto mai ido por doce o quin
ce días, que será el tiempo

nes religiosas á las que la Cor
poración ha de asistir.

en I virtud de una comunica- 
que se provea la vacante; y 5/ í Administrador de 
que se anuncie la misma con d . publica de esta pro
haber diario de 1 peseta y 50 reclaman 960 
céntimos; cuyo cargo llevará procedentes de cédulas 
anejo el de «Voz pública.» personales del pasado año econó

mico de 1884 á 85, y vistos los

Sesión del dia 18’

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Casto Ochofi y Martinez.

Leida el acta de la anterior, 
‘ué aprobada.

antecedentes que existen sobre 
el particular; el Ayuntamiento 
dispuso manifestar respetuosa
mente á la Administración, que 
el Negociado ha debido equivo-

A propuesta de los concejales 
D. Joaquin Navarro y D. Teodo-

I ro Magaña, se dispuso arreglar | Hqioq’ 

las calles denominadas «Subida ’
! al cantón» y «San Juan.»
j En viitud deque el rematante 
j de consumos ha hecho reparos 
en el local-delato sin la autori-

carse, puesto que el mes de 
Eiieio ultimo se pagaron por el 
expresado concepto 500 pesetas, 
y en el de Abril 1651 y 50 cén-*

; cuyo ultimo pago se hizo 
cóme resto del importe de dichas 
cédulas; debiendo, sí, practicar
se la correspondiente liquida
ción.

Examinada la cuenta Que pre*zación necesaiia; - acordó la.seuU D.’Margarita Alfaro, rore-»
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latíva al aceite que ha facilitado _ ciento déla cantidad que sirve de ti-
á los serenos para los faroles de ; P®- mismo se advierte que, los 

antecedentes sobre tasación y titula-mano que ellos usan; se acordó, I 
despues de aprobada, satisfacer j 
su importe con cargo al capítulo 
o." art. 2.“, material del alumbra
do de aceite, del presupuesto de 
1884 á 1885.

Enterada la Corporación de 
las que presenta D. Manuel 
Diaz, se acordó pagarle la de 
122 pesetas y 18 céntimos, por 
las achasque usa el Ayuntamien
to en las festividades religiosas 
á que asiste; la de 47 pesetas y 
50 céntimos importe de licores, 
azucarillos, bizcochos y rosqui
llas gastados en las funciones 
de Santa Ana y San Gil; y la de 
100 pesetas á cuenta de las 867 
y 13 céntimos que se le adeudan 
del importe de habilitación del 
nuevo local destinado á Peso 
público, del habilitado para el 
Juzgado municipal y casa habi
tación del maestro de párvulos; 
así como también, de su escuela.

Se concedió el socorro á domi
cilio de 50 céntimos diarios al 
enfermo pobre, Toribio Gutie
rrez.

Cervera del rio Albania l.“ de 
Noviembre de 1885.—Valentin 
Milla. — V.” B/, El Alcalde, 
Casto Ochoa.

Sesión dtíl dia I’” de Noviembre 
de 1885.

Terminados los asuntos ordi
narios, se aprobó el extracto an
terior, y se acordó su remisión 
al limo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el «Bole
tín oficial».—El Alcalde presi
dente, Casto Ochoa.

Sección judicial.
Núm. 50.

Uon Galo Sáenz Peña, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: que en el expediente 

de exacción de indemnización y eos- ' 
tas que fueron impuestas á Fernán- ! 
do Trevijano Gómez, en causa crimi- ¡ 
nal sobre homicidio; he acordado en ? 
providencia de hoy sacar á pública 1 
subasta los bienes inmuebles perte- l 
necientes al mismo que se expresan ! 
á continuación, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día tres de Febrero próxi
mo á las doce de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá pistura in
ferior á las dos terceras partes de la 
tasación, que sirve de tipo para la su
basta, y que para tomar parte en es
ta, deberá çonsignarse precisamente 
eu la mesa del Juzgado, el diez por 

cion de dichos bienes, se encuentran 
en la Notaría de D. Juan Fárias en 
esta capital, donde podrán ser exa
minados.

Bienes que se citan en Albelda 
y sií jurisdicción-

Pts. cts.

1. Una heredad en tér
mino de Portelrubio, de ca
bida de una fanega y dos ce
lemines. Linda O., herede
ros de D. José Ignacio Be
nito; M., Cesário Vallejo; P. 
y N., la pasada y herederos 
de D. Antonio Bobadilla. Ta
sada en

2. Otra en Valdecabos, 
de una fanega y seis cele
mines. Linda O., senda del 
término; M., Pedro Soto, 
antes vecinos de Clavijo; P. 
y N , Tomás Gil. Tasada en

3. Otra en Chorrón, de 
nueve celemines. 'Linda O., 
Rio Tortille; M., Cesáreo 
Vallejo; P., herederos de 
Leandro Nalda; y N., Mi
guel García. Tasada en

4. Otra en La Cerrada, 
de nueve celemines. Linda 
O., Ciríaco Serna; M., Va
lentin Zapata; P., Silvestre 
Ochagavía; y N., Matías 
Gómez. Tasada en

5. Otra en Los Parrales, 
de cuatro celemines. Linda 
O., Julián Zorzano; M., An. 
drés Gómez;P., ManuelTre
vijano; y N., Cayo Etayo. 
Tasada en

6. Otra en Los Carras
cales, de nueve celemines. 
LindaO., Río Hijón, antes 
José Gil; M., Matías Gómez; 
P.,^, Nicolás Zorzano; y N., 
Francisco González. Tasa
da en

7. Otra en las Alhame- 
das, de tres celemines. Lin
da O., herederos de Manuel 
Diez y rio Tortillo ; M., 
Francisco Ochagavía ; P., 
Benito Ruiz; y N., Bruno 
Zorzano. Tasa en

8. Un olivar en Los Que
bradizos, de once celemi
nes, con 500 cepas. Linda 
O., camino del Aguinaldo; 
M., Oármen Trevijano; P., 
Rio Tortillo; y N., herede
ros de D. Salvador Angulo. 
Tasada en

9. Una heredad en Peri- 
bañez, de una fanega. Lin
da O., Justo Gómez; M., he
rederos de Pedro Antonio 
Ardanda; P., Rio Grande; y 
N., Casimiro Ruiz. Tasa
da en

10. Otra en La Cerrada, 
de tres celemines. Linda M., 
Ciríaco Serna; P. yN., he

85

55

50

350

125

650

250

140

0

0

0

0

0

rederos de Modesto Trevi
jano; y O , Calleja'del tér
mino. Tasada en

11. Otra en la Hoya, de 
seis y medio celemines. Lin
da O., la Carretera; M. P. y 
N., Pedro José Trevijano. 
Tasada en

12. Un olivo en la er
mita de Bueyo, y finca de 
Matilde Faces. Linda O., 
Rio del Trujal; M., ermita 
de Bueyo; P., Matilde Faces; 
y N., herederos de Antonio 
Trevijano. Tasado en

13. Una viña ^olivar en 
El Rincón, de cinco celemi
nes. Linda O., Anselmo Tre
vijano; M., Martina Gómez; 
P., Julián Gómez; y N., Juan 
Ochagavía. Tasada en.

14. Una heredad en el 
Emanar ó pasada de los Ca
rrascales, de diez celemines. 
Linda O., herederos de Mel
chor Ramírez; M., la Pasa
da; P., Rio Hijón; y N , Mo
desto Trevijano. Tasada en

15. Otraen la Tapiada, 
de una fanega y seis cele
mines. Linda O., Julián Gó
mez; M,, Julián Zorzano; P , 
Calleja del témino; y N., 
Modesto Trevijano. Tasa
da en

16. Otra en el Campillo, 
de ocho celemines. Linda 
O., Río Bueyo; M., Gabino 
Ramírez; P., Luisa Gonzá
lez; y N., Vicente Tejada. 
Tasada en

17. Otra en Soto Gran
de, de seis celemines. Linda 
O., Rio Iregua; P., Camino 
de Bueyo; M., Eulogio Blas
co; y N,, Tiburcio Gil. Ta
sada en

18. Otra en Portelrubio, 
de cinco áreas y veintitrés 
ceutiáreas. Linda O., y M., 
Anselmo Trevijano; P., Ju
lián Gómez; yN., herederos 
de Modesto Trevijado. Ta
sada en

19. Media casa en la Ca
lle Alta, señalada con el nú
mero 32, cuya otra mitad

0

125

125

30

70

40

250

40

12 50

60

0

0

0

0

0 I

0

0

0

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

Día IS (le Enei-o de 1886

Temperatura máxima al Sol
Idem io. a la sombra .
Temperatura mínima al aire .

0 Idem
Altura baro

métrica. .(
Viento

ESTADO
CIELO.

0

id. al reflector . . 
á las 9 de la mañana.. 
a las .3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

DEL

Agua evaporada 
Ozono. , . . 
Lluvia. . , ,

corresponde pro-indiviso á 
Cayo Etayo. Linda derecha 
entrando y espalda, otra de 
Sebastian Camara, izquier
da, herederos de Modesto 
Trevijano; y frente, calle de 
su situación. Tasada en 250 

20. La mitad de otra ca
sa en la calle Alta, señalada 
con el número 34. Linda 
izquierda entrando. Otra de 
Cayo Etayo y herederos de 
Modesto Trevijano; derecha 
y espalda, calleja ó camino 
para las heras y delante, 
calle de su situación; com
puesta de planta baja, tres 
pisos y desván. Tasada di
cha mitad en

21. Mitad de un corral 
en la calle Alta, descubier
to y sin número. Linda de- 
rechaentrando y frente, di
cha calle; espalda, Alejan
dro García; izquierda, Faus
tino Castellanos. Tasada di
cha mitad en

22. Un pajar subterrá
neo en la subida de las he- 
ras del Plano, sin número. 
Linda derecha entrando, Ju
lián Gómez; izquierda, ca
mino del común de vecinos; 
y espalda, pajar de herede
ros de Celedonio Benito. Ta
sado en

23. Una heredad de cin
co celemines en Los Parra
les. Linda O,, Pedro Zorza- 
no; P., Rio Iregua; M., Juan 
Ochagavía; y N., Manuel 
Trevijano. Tasada en

24. Otra en los Valles, 
de tres celemines. Linda O., 
Pío Benito; M., terreno in
culto; P., Leandro Pastor; y 
N., Mana Gil. Tasada en

25. Otra en el Encinar, 
de una fanega. Linda O., 
Rio Grande; P., Antonio 
Benito; M., Tomás Ochaga
vía; y N., Manuel Ochaga
vía. Tasada en

26, Otra en los Carras
cales, de diez ^celemines. 
LindaO., Manuel Trevijano; 
P., el mismo; M., Pedro 

0

750

87 50

10

87 50

10

90

0

0

0

0

17)4 
14‘6 
l‘0 
2,0 

7174 
714‘7 

E. calma. 
N. O. Brisa, 
cubierto. 

id.

Imp’ de Francisco M. Zaporta
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Sáenz; y N., Manuel Nalda.
Tasada, en. 63 10

Dado en Logroño á once de Enero 
de mil chocientos ochenta y seis.— 
Galo Sáenz.-P. S. M. Gregorio Muro.

Anuncios particulares

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLáRAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
c argan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, núm. 5, principal

EMILIO ALVARADO
MÉDICO-OCULISTA

Director de la Casa de Salud
DE

PAL.EIVCSA
permanecerá en Logroño desde

el 15 de Enero al 15 de
Febrero

Fonda del Grisío, de Andrés Soíelo.

yERRETERIA Y CEDACERIA 
da

FRANCISCO JULIAC,
Calle Compañía, 10, 

Log^roño.

Gran surtido en ferretería de 
todas clases, pesas, medidas, ro
manas y básculas del sistema 
métrico decimal.

A precios muy arreglados.
4-80

NUEVA CASA DE HUÉSPEDES
DEL RIOJAIWO.

Calle de S- Félix núm. 7, 2.“, 
ZARAGOZA.

8-4

AMILLARAMIEMTOS.
En la redacción del «Boletín 

oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

— 4 -

adhinistraciiíii de daciehda
(Núm. 26).

RELACIÓN de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Enero por 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. CContinuación)

Número 
del 

pagaré.
XONinUKS. RESIDENCIA •

2999 Esteban Perez
Í
Santo Domingo.

3000 Idem. id.
3001 Idem. id.
3002 Idem. id.
3003 Idem. id.
3005 Idem. id.
3007 Idem. id.
3008 Idem. id.
3012 Idem. id.
3014 Felipe Zuazo id.
3015 Faustino Hernandez Pedroso.
3016 Idem. id.
3017 José Herce id.
3018 Antonio Hernandez Ânguiano
3019 Pedro Villarreal Pedroso.
3020 Lucio Velasco id.
3021 Idem. id.
3022 Eladio Sujo Nájera.
3023 Matias Benito Tricio.
3025 Antero Prior Santo Domingo,
3026 Juan Tomás íbañez Tricio.
3027 Julian Jimenez id.
3028 Idem. id.
3029 Bernardino Uzuriaga Uruñuela
3030 Idem. id.
3031 Idem. id.
3032 Idem. id.
3033 Idem, id.
3034 Nicanor Bartolomé Huercanos
3035 Idem. ]d.
3036 Julian Villarejo Santo Domingo
3037 Idem. id.
3038 Idem. id.
3039 Idem. id,
3040 Idem. id.
3041 Idem. id.
3042 Idem. id.
3043 Idem. id.
3044 Idem. id.
3045 Idem. id.
3046 Julian Bartolomé id.
3047 Satui'io Barron id.
3053 Antero Prior id.
3054 Idem. id.
3055 Idem. id.
3057 Idem. id.
3060 Tomás Lazcano id.
3061 Idem. id.
3062 Idem. id.
3063 Idem. id.
3064 Santiago Marin Soto de Cameros.
3065 Julian Jimenez Tricio.
3066
3067

Gregorio del Olmo 
Idem.

Santo Domingo 
id.

3069 Eugenio Azofia id.
3070 Atanasio Villaverde Pedroso
3071 Idem. id.
3078 Fernando Lopez Tormantos
3079 Idem. id.
3080 Luis Saez Santo Domingo
3081 Idem. id.
3082 Andrés Olarte Bañares
3084 Pedro Menas Santo Domingo
3085 Domingo Marin •J id.
3091 Casimiro del Solar id.
3092 Idem. id.
3097 Idem. id.
3099 idem. id.
3102 Idem. id.
3103 Idem. id.
3104 Idem. id.

o o o Plazos
VENCIMIENTO. IMPORTE.

pj o 
p
2. 
p'

Clase. que 
adeudan Du. Mes. Ano. Pesetas. Cents.

Clero Rustic 20 14

15

16

17

21

Enero.

(Sí con

1886

timia

33 
25 
29

3 
16 
56
7 

24
25 
75
10 
25 
43
37 
26 
20
30
23
26 
87
17
12
23
43
14 
14 
25

4
26

7
27
7 

200
4

16
63

6
11

8 
87 
10
2

16
12
18
20

100
50
51
51

126
75
62
51

125
29
10
75
26
26
16
2.5
18

251
13
12
15
15
6
7

44

88 
13 
13
50 
50 
37 
63 
87 
13 
13
25 
13 
75 
75 
88

50 
37 
63
13 
13 
88 
62 
75
13 
75 
75 
37 
75 
63 
50
13 
50 
25

25 
25
25 
87
13 
50
37 
62 
87

13

37 
88
50

75 
37

25 
50

37 
50
25 
25
87
50 
75
50 
13

50 
50
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